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En la Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora n el presente asunto, con los autos 
que integran los expedientes al rubro citado. Conste. 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil diecinueve. 

Vistos los autos que integran el expediente, se advierte que por auto de cuatro de 

septiembre de dos mil diecinueve se'cerró la instrucción en el presente asunto, para la 

emisión de la resolución correspondiente; sin embargo, a la fecha se encuentra en trámite 

el incidente de falsedad de firmas interpuesto por el Poder Ejecutiv abasco, a fin de 

cuestionar la firma inserta en el escrito inicial de demanda presentado por el Partido de la 

Revolución Institucional en la Acción de Inconstitucionalid 

fundamento en lo establecido en el artículo 121,  de la Ley Reg 

7/2019, por tanto, con 

ntaria de las Fracciones 

1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

reserva la resolución de las acciones de inconstituc 

tanto se resuelva el incidente aludido. 

Notifíquese. 

ad al rubro citadas, hasta en 

Lo proveyó y firma la Ministra Norpia Lucía Piña Hernández, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretan la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este ltq Tribunal, qudafe. 
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1 Articulo 12. Son incidentes de especial pronunciamiento el de nulidad de notificaciones, el de reposición 
de autos y el de falsedad de documentos. Cualquier otro incidente que surja en el juicio, con excepción del 
relativo a la suspensión, se fallará en la sentencia definitiva. 

 
 
 
 
 




